
 

 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Portavocía y Acción Exterior 

 

 

 

    DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO       

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

  CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día   

quince de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo de Gobierno queda enterado, 

a través del Consejero de Fomento e Infraestructuras, de la ejecución de los 

Convenios suscritos por la Consejería de Fomento e Infraestructuras, durante el 

ejercicio 2023, cuya relación se adjunta a la presente certificación. 

 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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ANEXO EJECUCIÓN DE CONVENIOS DE 2023 
 

 

 

  

 
 

Nº EXPTE OBJETO PARTICIPANTES 
AUTORIZACION 
CONSEJO DE 

GOBIERNO 

FECHA DE 
FIRMA 

VIGENCIA. 
COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ESTADO DE EJECUCIÓN 
 

 01/2023/04 

PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA Y REPSOL COMERCIAL DE 
PRODUCTOS PETROLÍFEROS 

Repsol Comercial 
de Productos 
Petrolíferos 

02/02/2023 09/02/2023 

Hasta el 
cumplimiento 
de los fines 
previstos en 

el mismo 

Sin compromiso 
Económico 

No se han realizado actuaciones. 

 02/2023/03 

SEGUNDA ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS, 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO, 
PARA LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD 
VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO 

Ayuntamiento de 
Fuente Álamo 

02/03/2023 06/03/2023 19/11/ 2023 

No implica 
incremento del 

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
23/12/2021 y I Adenda firmada el  

5/7/2022. 
 

Obra terminada y justificada. 

 03/2023/03 

ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS, 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ, PARA LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD 
VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO 

Ayuntamiento de 
Ceutí 

27/02/2023 23/02/2023 30/09/2023 

No implica 
incremento del 

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
20/12/2021 y  II Adenda firmada 

el 22/11/2023 (expediente 
25/2023/03).  

Iniciándose procedimiento de 
reintegro total de la subvención 

concedida. 

O
RT

UÑ
O

 S
O

TO
, M

AR
CO

S
15

/0
2/

20
24

 1
2:

58
:4

3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV



 

 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Portavocía y Acción Exterior 

 

 

 

 
 

Nº EXPTE OBJETO PARTICIPANTES 
AUTORIZACION 
CONSEJO DE 

GOBIERNO 

FECHA DE 
FIRMA 

VIGENCIA. 
COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ESTADO DE EJECUCIÓN 
 

 04/2023/04 

PROTOCOLO ENTRE EL MINISTERIO DE 
TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA, EL GOBIERNO DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, EL AYUNTAMIENTO DE 
CARTAGENA, EL ADMINISTRADOR DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS, 
ADIF–ALTA VELOCIDAD Y LA SOCIEDAD 
CARTAGENA ALTA VELOCIDAD S.A. 
PARA LA INTEGRACIÓN DEL 
FERROCARRIL EN LA CIUDAD DE 
CARTAGENA 

Ministerio de 
Transportes, 
Movilidad y 

Agenda Urbana 
 

Ayuntamiento de 
Cartagena 

 
Adif–Alta 
Velocidad 

 
Sociedad 

Cartagena Alta 
Velocidad S.A 

09/02/2023 17/03/2023 

Hasta el 
cumplimiento 
de los fines 
propuestos 

Sin Compromiso 
Económico 

Autorizado en Consejo del 
Gobierno el 07/12/2023 la firma 

de un Contrato de Préstamo 
Participativo, recogido en los 

Presupuestos de 2024.  
Este contrato se firmará en 
febrero de 2024, una vez 

autorizado por el Consejo de 
Administración de Cartagena AV, 

a celebrar en la segunda 
quincena de febrero. 

 07/2023/03 

ADENDA CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE 
LIBRILLA, PARA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE 
LA SEGURIDAD VIAL EN LAS TRAVESÍAS 
DEL MUNICIPIO. 

Ayuntamiento de 
Librilla 

23/03/2023 29/03/2023 23/11/2023 

No implica 
incremento del 

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
14/12/2021. 

 
Obra terminada y justificada 

 08/2023/03 

ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS, 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS, PARA LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD 
VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO 

Ayuntamiento san 
Águilas 

23/03/2023 29/03/2023 23/11/2023 

No implica 
incremento del 

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
15/12/2021. 

 
Obra terminada y justificada 

O
RT

UÑ
O

 S
O

TO
, M

AR
CO

S
15

/0
2/

20
24

 1
2:

58
:4

3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV



 

 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Portavocía y Acción Exterior 

 

 

 

 
 

Nº EXPTE OBJETO PARTICIPANTES 
AUTORIZACION 
CONSEJO DE 

GOBIERNO 

FECHA DE 
FIRMA 

VIGENCIA. 
COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ESTADO DE EJECUCIÓN 
 

 09/2023/03 

ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS, 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE SANTOMERA, PARA 
LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD 
VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO. 

Ayuntamiento de 
Santomera 

23/03/2023 29/03/2023 23/11/2023. 

No implica 
incremento del 

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
15/12/2021 y  II Adenda firmada 

el 22/11/2023 (expediente 
25/2023/03).  

 . 
 

Se ha firmado II Adenda, ver 
expediente 61/2023/03. 

 
Pendiente de recibir proyecto del 

Ayuntamiento. 

 10/2023/03 

ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS, 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE ARCHENA, PARA LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD 
VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO 

Ayuntamiento de 
Archena 

16/03/2023 22/03/2023 24/11/2023 

No implica 
incremento del  

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
10/12/2021. 

 
La obra está terminada. 

 
Resolución de reintegro parcial 
por importe de 1.145,60 € más 

intereses de demora. 

 11/2023/05 

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS, EL 
COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE 
MURCIA Y LA FUNDACIÓN CAJA DE 
AHORROS DE MURCIA, PARA LA 
OGANIZACIÓN Y FINANCIACIÓN DE LA 
VIGÉSIMO SEGUNDA EDICIÓN DE LOS 
PREMIOS DE ARQUITECTURA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 

Colegio Oficial de 
Arquitectos de 

Murcia. 
 

Fundación Caja 
de Ahorros de 

Murcia. 

16/03/2023 28/03/2023 

Hasta la 
edición del 
libro de los 
premios. 

Colegio de 
Arquitectos 
4.000 euros 

 
Fundación 
Cajamurcia 
4.000 euros. 

 
Consejería de 

Fomento e 
Infraestructuras 

3.000 euros 

Elaborándose la Edición del libro 
con los trabajos premiados por 

parte del Colegio Oficial de 
Arquitectos de Murcia. 
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Nº EXPTE OBJETO PARTICIPANTES 
AUTORIZACION 
CONSEJO DE 

GOBIERNO 

FECHA DE 
FIRMA 

VIGENCIA. 
COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ESTADO DE EJECUCIÓN 
 

 12/2023/03 

ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS, 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE 
SEGURA, PARA LA CONCESIÓN DIRECTA 
DE UNA SUBVENCIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE 
LA SEGURIDAD VIAL EN LAS TRAVESÍAS 
DEL MUNICIPIO 

Ayuntamiento 
Molina del Segura 

23/03/2023 28/03/2023 22/11/2023 

Implica un 
incremento del 

compromiso 
económico en 
60.000,00 € 

Vinculado al Convenio firmado el 
17/12/2021. 

 
Iniciándose procedimiento de 

reintegro parcial de la subvención 
concedida. 

 14/2023/03 

ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS, 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE BULLAS, PARA LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD 
VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO 

Ayuntamiento de 
Bullas 

23/03/2023 29/03/2023 24/11/2023 

No implica 
incremento del 

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
13/12/2021. 

 
Obra terminada y justificada. 

 15/2023/03 

ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS, 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE BLANCA, PARA LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD 
VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO 

Ayuntamiento de 
Blanca 

23/03/2023 27/03/2023 22/11/2023 

No implica 
incremento del 

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
17/12/2021. 

 
Obra terminada y justificada. 
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Nº EXPTE OBJETO PARTICIPANTES 
AUTORIZACION 
CONSEJO DE 

GOBIERNO 

FECHA DE 
FIRMA 

VIGENCIA. 
COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ESTADO DE EJECUCIÓN 
 

 16/2023/03 

ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS, 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE CARAVACA, PARA 
LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD 
VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO 

Ayuntamiento de 
Caravaca de la 

Cruz 
23/03/2023 27/03/2023 

Aumenta el 
plazo de 
vigencia 

hasta 
30/06/2023 

No implica 
incremento del  

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
13/12/2021. 

 
La obra está terminada y 

justificada. 
 

Iniciándose procedimiento de 
reintegro parcial de la subvención 

concedida. 

 17/2023/03 

II ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS, 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE ABARAN, PARA LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD 
VIAL EN LA RM-A22. 

Ayuntamiento de 
Abarán 

23/03/2023 30/03/2023 

Aumenta el 
plazo de 
vigencia 

hasta 
22/11/2023 

No implica 
incremento del  

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
17/12/2021 y I Adenda firmada el 

23/6/2022. 
 

Iniciándose procedimiento de  
reintegro total de la subvención 

concedida. 

 18/2023/03 

ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS, 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE MULA, PARA LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD 
VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO 

Ayuntamiento de 
Mula. 

23/03/2023 28/03/2023 

Aumenta el 
plazo de 
vigencia 

hasta 
30/06/2023 

No implica 
incremento del  

compromiso 
económico  

Vinculado al Convenio firmado el 
16/12/2021 y II  Adenda firmada 

el 29/06/2023, (expediente 
43/2023/03). 

 
Obra terminada y justificada. 
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Nº EXPTE OBJETO PARTICIPANTES 
AUTORIZACION 
CONSEJO DE 

GOBIERNO 

FECHA DE 
FIRMA 

VIGENCIA. 
COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ESTADO DE EJECUCIÓN 
 

 25/2023/03 

SEGUNDA ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS, 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ, PARA LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD 
VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO. 

Ayuntamiento de 
Ceutí 

30/03/2023 18/04/2023 

Aumenta el 
plazo de 
vigencia 

hasta 
20/11/2023 

No implica 
incremento del 

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
20/12/2021 y I Adenda firmada el 

23/02/2023,  (expediente 
3/2023/03). 

 
Iniciándose procedimiento de 

reintegro total de la subvención 
concedida. 

 29/2023/02 

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVES DE LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LA OFICINA DE 
REHABILITACIÓN EN EL MARCO DEL 
REAL DECRETO 853/2021, DE 5 DE 
OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULAN 
LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE 
REHABILITACIÓN RESIDENCIAL Y 
VIVIENDA SOCIAL DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA. - FINANCIADO POR LA 
UNIÓN EUROPEA – 
NEXTGENERATIONEU 

Ayuntamiento de 
Águilas 

30/03/2023 10/05/2023 30/10/2026 60.000 € 

Iniciando la tramitación de 
aceptación de renuncia del 

Ayuntamiento y resolución del 
Convenio. 
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Nº EXPTE OBJETO PARTICIPANTES 
AUTORIZACION 
CONSEJO DE 

GOBIERNO 

FECHA DE 
FIRMA 

VIGENCIA. 
COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ESTADO DE EJECUCIÓN 
 

 30/2023/02 

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVES DE LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE FUENTE ALAMO 
PARA LA FINANCIACIÓN DE LA OFICINA 
DE REHABILITACIÓN EN EL MARCO DEL 
REAL DECRETO 853/2021, DE 5 DE 
OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULAN 
LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE 
REHABILITACIÓN RESIDENCIAL Y 
VIVIENDA SOCIAL DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA. - FINANCIADO POR LA 
UNIÓN EUROPEA – 
NEXTGENERATIONEU 

Ayuntamiento de 
Fuente Álamo 

30/03/2023 25/05/2023 30/10/2026 60.000 € 
Justificada y pagada la anualidad 

de 2023. 

 31/2023/02 

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVES DE LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA 
PARA LA FINANCIACIÓN DE LA OFICINA 
DE REHABILITACIÓN EN EL MARCO DEL 
REAL DECRETO 853/2021, DE 5 DE 
OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULAN 
LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE 
REHABILITACIÓN RESIDENCIAL Y 
VIVIENDA SOCIAL DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA. - financiado por la Unión 
Europea -NEXTGENERATIONEU   

Ayuntamiento de 
Molina de Segura 

30/03/2023 10/05/2023 30/10/2026 60.000 € 
Justificada y pagada la anualidad 

de 2023. 
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Nº EXPTE OBJETO PARTICIPANTES 
AUTORIZACION 
CONSEJO DE 

GOBIERNO 

FECHA DE 
FIRMA 

VIGENCIA. 
COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ESTADO DE EJECUCIÓN 
 

 43/2023/03 

SEGUNDA ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS, 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE MULA, PARA LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD 
VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO 

Ayuntamiento de 
Mula 

29/06/2023 29/06/2023 

Aumenta el 
plazo de 
vigencia 

hasta 
23/11/2023 

No implica 
incremento del 

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
16/12/2021 y  I Adenda firmada el 

23/03/2023, (expediente 
18/2023/03). 

 
Obra terminada y justificada 

 47/2023/02 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
ACTUACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO AL 
REAOLOJO DE FAMILIAS EN SITUACIÓN 
DE EXCLUSIÓN SOCIAL Y RESIDENCIAL 
CRONIFICADA EN EL MUNICIPIO DE 
FUENTE ÁLAMO, EN EL MARCO DE LOS 
PROGRAMAS OPERATIVOS DEL FONDO 
EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 
Y EL FONDO SOCIAL EUROPEO 2014-
2020 

Ayuntamiento de 
Fuente Álamo 

26/10/2023 31/10/2023 

Duración de 
cuatro años. 

Posibilidad de  
prórroga de 4 

años más. 

No conlleva gasto. 
Solo cesión de 

viviendas. 

Pendiente de ceder al 
Ayuntamiento 8 viviendas 
adquiridas y rehabilitadas 

 48/2023/02 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
ACTUACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO AL 
REAOLOJO DE FAMILIAS EN SITUACIÓN 
DE EXCLUSIÓN SOCIAL Y RESIDENCIAL 
CRONIFICADA EN EL MUNICIPIO DE 
PUERTO LUMBRERAS, EN EL MARCO DE 
LOS PROGRAMAS OPERATIVOS DEL 
FONDO EUROPEO DE DESARROLLO 
REGIONAL Y EL FONDO SOCIAL 
EUROPEO 2014-2020 

Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras 

26/10/2023 31/10/2023 

Duración de 
cuatro años. 

Posibilidad de  
prórroga de 4 

años más. 

No conlleva gasto. 
Solo cesión de 

viviendas. 

Pendiente de ceder al 
Ayuntamiento 8 viviendas 
adquiridas y rehabilitadas 
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Nº EXPTE OBJETO PARTICIPANTES 
AUTORIZACION 
CONSEJO DE 

GOBIERNO 

FECHA DE 
FIRMA 

VIGENCIA. 
COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ESTADO DE EJECUCIÓN 
 

 49/2023/03 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, Y LA MERCANTIL 
HIMOINSA S.L, PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE MEJORA DEL DRENAJE DE LA 
RM-19, ENTRE EL P.K 22+000 Y EL P.K 
24+000.. 

HIMOINSA S.L. 02/11/2023 09/11/2023 

Hasta 
recepción de 

obras, 
máximo  

31/12/2026 

 
 

Financiación 
  

HIMOINSA S.L 
500.000,00 € 

 
CARM 

1.195.730,20 € 
2023:     20.000,00  
2024:1.050.000,00  
2025:   125.730,20  

Pendiente de la aprobación del 
Proyecto Fase 2 y de redactar el 

Proyecto Fase 1. 

 61/2023/03 

SEGUNDA ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS, 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE SANTOMERA, PARA 
LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD 
VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO 

Ayuntamiento de 
Santomera 

16/11/2023 22/11/2023 31/05/2025 

No implica 
incremento del  

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
15/12/2021 y  I Adenda firmada el 

29/03/2023, (expediente 
9/2023/03). 

 
Pendiente de recibir el proyecto 

del Ayuntamiento. 

 62/2023/03 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE 
ABARÁN, PARA LA CONCESIÓN DIRECTA 
DE UNA SUBVENCIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE 
LA SEGURIDAD VIAL EN LA RM-513 
ENTRE EL P.K. 3+150 Y EL P.K 3+830 

Ayuntamiento de 
Abarán 

14/12/2023 28/12/2023 30/09/2025 90.000 € 
Pendiente de recibir el proyecto 

del Ayuntamiento. 
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Nº EXPTE OBJETO PARTICIPANTES 
AUTORIZACION 
CONSEJO DE 

GOBIERNO 

FECHA DE 
FIRMA 

VIGENCIA. 
COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ESTADO DE EJECUCIÓN 
 

 63/2023/03 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE 
ALHAMA DE MURCIA, PARA LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD 
VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO 

Ayuntamiento de 
Alhama de Murcia 

14/12/2023 27/12/2023 30/09/2025 180.000€ 
Pendiente de recibir el proyecto 

del Ayuntamiento. 

 64/2023/03 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE 
CARTAGENA, PARA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE 
LA SEGURIDAD VIAL EN LAS TRAVESÍAS 
DEL MUNICIPIO. 

Ayuntamiento de 
Cartagena 

14/12/2023 28/12/2023 31/03/2027 3.888.515,44 € 
Pendiente de recibir el proyecto 

del Ayuntamiento. 

 65/2023/03 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE LA 
UNIÓN, PARA LA CONCESIÓN DIRECTA 
DE UNA SUBVENCIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE 
LA SEGURIDAD VIAL EN LAS TRAVESÍAS 
DEL MUNICIPIO. 

Ayuntamiento de 
La Unión 

14/12/2023 28/12/2023 31/03/2026 1.200.000 € 
Pendiente de recibir el proyecto 

del Ayuntamiento. 
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Nº EXPTE OBJETO PARTICIPANTES 
AUTORIZACION 
CONSEJO DE 

GOBIERNO 

FECHA DE 
FIRMA 

VIGENCIA. 
COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ESTADO DE EJECUCIÓN 
 

 66/2023/02 

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE 
VIVIENDA Y AGENDA URBANA Y LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA PARA LA CONCLUSION DE 
LAS TRANSFERENCIAS DE CREDITO DE 
LA ADMINISTRACION GENERAL DEL 
ESTADO PARA ATENDER A LOS GASTOS  
DERIVADOS DE LA REPARACIÓN,  
EHABILITACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN 
DE VIVIENDAS DAÑADAS, DE ACUERDO 
CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 
3.1.C, 8.3 Y 11.1 DEL REAL DECRETO-LEY 
6/2011, DE 13 DE MAYO, POR EL QUE SE 
ADOPTAN MEDIDAS URGENTES PARA 
REPARAR LOS DAÑOS CAUSADOS POR 
LOS MOVIMIENTOS SÍSMICOS 
ACAECIDOS EL 11 DE MAYO DE 2011, EN 
LORCA, MURCIA. 

Ministerio de 
Vivienda y 

Agenda Urbana 
14/12/2023 15/12/2023 31/12/2024 

MINISTERIO 
900.000,00 € 

Pendiente de recibir la 
financiación del Ministerio de 
Vivienda y Agenda Urbana. 
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“DACIÓN DE CUENTA DE LOS CONVENIOS SUSCRITOS POR LA 

CONSEJERÍA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS DURANTE EL 

EJERCICIO 2023”. 
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2 Informe jurídico. 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 

 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sobre la obligación de informar al 
Consejo de Gobierno, al finalizar cada ejercicio presupuestario, sobre la ejecución de 
los convenios suscritos por las distintas Consejerías, se procede a 
 
 
 
 
 

DAR CUENTA AL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 

 De los convenios suscritos por esta Consejería durante el ejercicio 2023, así 
como de las incidencias planteadas en su cumplimiento, recogidas en el anexo que 
acompaña a esta dación en cuenta. 
 

 
 
 

En Murcia, (firmado y fechado electrónicamente al margen) 
EL CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 

 
 

Fdo. Jose Manuel Pancorbo de la Torre 
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ANEXO EJECUCIÓN DE CONVENIOS DE 2023 
 

 
 

Nº EXPTE OBJETO PARTICIPANTES 
AUTORIZACION 
CONSEJO DE 

GOBIERNO 

FECHA DE 
FIRMA 

VIGENCIA. 
COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ESTADO DE EJECUCIÓN 
 

 01/2023/04 

PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA Y REPSOL COMERCIAL DE 
PRODUCTOS PETROLÍFEROS 

Repsol Comercial 
de Productos 
Petrolíferos 

02/02/2023 09/02/2023 

Hasta el 
cumplimiento 
de los fines 
previstos en 

el mismo 

Sin compromiso 
Económico 

No se han realizado actuaciones. 

 02/2023/03 

SEGUNDA ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE 
FUENTE ÁLAMO, PARA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN PARA 
LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA 
DE LA SEGURIDAD VIAL EN LAS 
TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO 

Ayuntamiento de 
Fuente Álamo 

02/03/2023 06/03/2023 19/11/ 2023 

No implica 
incremento del 

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
23/12/2021 y I Adenda firmada el  

5/7/2022. 
 

Obra terminada y justificada. 

 03/2023/03 

ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE 
CEUTÍ, PARA LA CONCESIÓN DIRECTA 
DE UNA SUBVENCIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE 
LA SEGURIDAD VIAL EN LAS TRAVESÍAS 
DEL MUNICIPIO 

Ayuntamiento de 
Ceutí 

27/02/2023 23/02/2023 30/09/2023 

No implica 
incremento del 

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
20/12/2021 y  II Adenda firmada 

el 22/11/2023 (expediente 
25/2023/03).  

Iniciándose procedimiento de 
reintegro total de la subvención 

concedida. 
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Nº EXPTE OBJETO PARTICIPANTES 
AUTORIZACION 
CONSEJO DE 

GOBIERNO 

FECHA DE 
FIRMA 

VIGENCIA. 
COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ESTADO DE EJECUCIÓN 
 

 04/2023/04 

PROTOCOLO ENTRE EL MINISTERIO DE 
TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA, EL GOBIERNO DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, EL AYUNTAMIENTO DE 
CARTAGENA, EL ADMINISTRADOR DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS, 
ADIF–ALTA VELOCIDAD Y LA SOCIEDAD 
CARTAGENA ALTA VELOCIDAD S.A. 
PARA LA INTEGRACIÓN DEL 
FERROCARRIL EN LA CIUDAD DE 
CARTAGENA 

Ministerio de 
Transportes, 
Movilidad y 

Agenda Urbana 
 

Ayuntamiento de 
Cartagena 

 
Adif–Alta 
Velocidad 

 
Sociedad 

Cartagena Alta 
Velocidad S.A 

09/02/2023 17/03/2023 

Hasta el 
cumplimiento 
de los fines 
propuestos 

Sin Compromiso 
Económico 

Autorizado en Consejo del 
Gobierno el 07/12/2023 la firma 

de un Contrato de Préstamo 
Participativo, recogido en los 

Presupuestos de 2024.  
Este contrato se firmará en 
febrero de 2024, una vez 

autorizado por el Consejo de 
Administración de Cartagena AV, 

a celebrar en la segunda 
quincena de febrero. 

 07/2023/03 

ADENDA CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE 
LIBRILLA, PARA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN PARA 
LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA 
DE LA SEGURIDAD VIAL EN LAS 
TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO. 

Ayuntamiento de 
Librilla 

23/03/2023 29/03/2023 23/11/2023 

No implica 
incremento del 

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
14/12/2021. 

 
Obra terminada y justificada 
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Nº EXPTE OBJETO PARTICIPANTES 
AUTORIZACION 
CONSEJO DE 

GOBIERNO 

FECHA DE 
FIRMA 

VIGENCIA. 
COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ESTADO DE EJECUCIÓN 
 

 08/2023/03 

ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE 
ÁGUILAS, PARA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN PARA 
LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA 
DE LA SEGURIDAD VIAL EN LAS 
TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO 

Ayuntamiento san 
Águilas 

23/03/2023 29/03/2023 23/11/2023 

No implica 
incremento del 

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
15/12/2021. 

 
Obra terminada y justificada 

 09/2023/03 

ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE 
SANTOMERA, PARA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN PARA 
LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA 
DE LA SEGURIDAD VIAL EN LAS 
TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO. 

Ayuntamiento de 
Santomera 

23/03/2023 29/03/2023 23/11/2023. 

No implica 
incremento del 

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
15/12/2021 y  II Adenda firmada 

el 22/11/2023 (expediente 
25/2023/03).  

 . 
 

Se ha firmado II Adenda, ver 
expediente 61/2023/03. 

 
Pendiente de recibir proyecto del 

Ayuntamiento. 
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Nº EXPTE OBJETO PARTICIPANTES 
AUTORIZACION 
CONSEJO DE 

GOBIERNO 

FECHA DE 
FIRMA 

VIGENCIA. 
COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ESTADO DE EJECUCIÓN 
 

 10/2023/03 

ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE 
ARCHENA, PARA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN PARA 
LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA 
DE LA SEGURIDAD VIAL EN LAS 
TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO 

Ayuntamiento de 
Archena 

16/03/2023 22/03/2023 24/11/2023 

No implica 
incremento del  

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
10/12/2021. 

 
La obra está terminada. 

 
Resolución de reintegro parcial 
por importe de 1.145,60 € más 

intereses de demora. 

 11/2023/05 

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS, EL 
COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE 
MURCIA Y LA FUNDACIÓN CAJA DE 
AHORROS DE MURCIA, PARA LA 
OGANIZACIÓN Y FINANCIACIÓN DE LA 
VIGÉSIMO SEGUNDA EDICIÓN DE LOS 
PREMIOS DE ARQUITECTURA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 

Colegio Oficial de 
Arquitectos de 

Murcia. 
 

Fundación Caja 
de Ahorros de 

Murcia. 

16/03/2023 28/03/2023 

Hasta la 
edición del 
libro de los 
premios. 

Colegio de 
Arquitectos 
4.000 euros 

 
Fundación 
Cajamurcia 
4.000 euros. 

 
Consejería de 

Fomento e 
Infraestructuras 

3.000 euros 

Elaborándose la Edición del libro 
con los trabajos premiados por 

parte del Colegio Oficial de 
Arquitectos de Murcia. 
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Nº EXPTE OBJETO PARTICIPANTES 
AUTORIZACION 
CONSEJO DE 

GOBIERNO 

FECHA DE 
FIRMA 

VIGENCIA. 
COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ESTADO DE EJECUCIÓN 
 

 12/2023/03 

ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE 
MOLINA DE SEGURA, PARA LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD 
VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO 

Ayuntamiento 
Molina del Segura 

23/03/2023 28/03/2023 22/11/2023 

Implica un 
incremento del 

compromiso 
económico en 
60.000,00 € 

Vinculado al Convenio firmado el 
17/12/2021. 

 
Iniciándose procedimiento de 

reintegro parcial de la subvención 
concedida. 

 14/2023/03 

ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE 
BULLAS, PARA LA CONCESIÓN DIRECTA 
DE UNA SUBVENCIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE 
LA SEGURIDAD VIAL EN LAS TRAVESÍAS 
DEL MUNICIPIO 

Ayuntamiento de 
Bullas 

23/03/2023 29/03/2023 24/11/2023 

No implica 
incremento del 

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
13/12/2021. 

 
Obra terminada y justificada. 
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Nº EXPTE OBJETO PARTICIPANTES 
AUTORIZACION 
CONSEJO DE 

GOBIERNO 

FECHA DE 
FIRMA 

VIGENCIA. 
COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ESTADO DE EJECUCIÓN 
 

 15/2023/03 

ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE 
BLANCA, PARA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN PARA 
LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA 
DE LA SEGURIDAD VIAL EN LAS 
TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO 

Ayuntamiento de 
Blanca 

23/03/2023 27/03/2023 22/11/2023 

No implica 
incremento del 

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
17/12/2021. 

 
Obra terminada y justificada. 

 16/2023/03 

ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE 
CARAVACA, PARA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN PARA 
LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA 
DE LA SEGURIDAD VIAL EN LAS 
TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO 

Ayuntamiento de 
Caravaca de la 

Cruz 
23/03/2023 27/03/2023 

Aumenta el 
plazo de 
vigencia 

hasta 
30/06/2023 

No implica 
incremento del  

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
13/12/2021. 

 
La obra está terminada y 

justificada. 
 

Iniciándose procedimiento de 
reintegro parcial de la subvención 

concedida. 

 17/2023/03 

II ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE 
ABARAN, PARA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN PARA 
LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA 
DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA RM-A22. 

Ayuntamiento de 
Abarán 

23/03/2023 30/03/2023 

Aumenta el 
plazo de 
vigencia 

hasta 
22/11/2023 

No implica 
incremento del  

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
17/12/2021 y I Adenda firmada el 

23/6/2022. 
 

Iniciándose procedimiento de  
reintegro total de la subvención 

concedida. 
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Nº EXPTE OBJETO PARTICIPANTES 
AUTORIZACION 
CONSEJO DE 

GOBIERNO 

FECHA DE 
FIRMA 

VIGENCIA. 
COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ESTADO DE EJECUCIÓN 
 

 18/2023/03 

ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE 
MULA, PARA LA CONCESIÓN DIRECTA 
DE UNA SUBVENCIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE 
LA SEGURIDAD VIAL EN LAS TRAVESÍAS 
DEL MUNICIPIO 

Ayuntamiento de 
Mula. 

23/03/2023 28/03/2023 

Aumenta el 
plazo de 
vigencia 

hasta 
30/06/2023 

No implica 
incremento del  

compromiso 
económico  

Vinculado al Convenio firmado el 
16/12/2021 y II  Adenda firmada 

el 29/06/2023, (expediente 
43/2023/03). 

 
Obra terminada y justificada. 

 25/2023/03 

SEGUNDA ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE 
CEUTÍ, PARA LA CONCESIÓN DIRECTA 
DE UNA SUBVENCIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE 
LA SEGURIDAD VIAL EN LAS TRAVESÍAS 
DEL MUNICIPIO. 

Ayuntamiento de 
Ceutí 

30/03/2023 18/04/2023 

Aumenta el 
plazo de 
vigencia 

hasta 
20/11/2023 

No implica 
incremento del 

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
20/12/2021 y I Adenda firmada el 

23/02/2023,  (expediente 
3/2023/03). 

 
Iniciándose procedimiento de 

reintegro total de la subvención 
concedida. 
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Nº EXPTE OBJETO PARTICIPANTES 
AUTORIZACION 
CONSEJO DE 

GOBIERNO 

FECHA DE 
FIRMA 

VIGENCIA. 
COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ESTADO DE EJECUCIÓN 
 

 29/2023/02 

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVES DE LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS PARA LA 
FINANCIACIÓN DE LA OFICINA DE 
REHABILITACIÓN EN EL MARCO DEL 
REAL DECRETO 853/2021, DE 5 DE 
OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULAN 
LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE 
REHABILITACIÓN RESIDENCIAL Y 
VIVIENDA SOCIAL DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA. - FINANCIADO POR LA 
UNIÓN EUROPEA – 
NEXTGENERATIONEU 

Ayuntamiento de 
Águilas 

30/03/2023 10/05/2023 30/10/2026 60.000 € 

Iniciando la tramitación de 
aceptación de renuncia del 

Ayuntamiento y resolución del 
Convenio. 
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Nº EXPTE OBJETO PARTICIPANTES 
AUTORIZACION 
CONSEJO DE 

GOBIERNO 

FECHA DE 
FIRMA 

VIGENCIA. 
COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ESTADO DE EJECUCIÓN 
 

 30/2023/02 

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVES DE LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE FUENTE ALAMO 
PARA LA FINANCIACIÓN DE LA OFICINA 
DE REHABILITACIÓN EN EL MARCO DEL 
REAL DECRETO 853/2021, DE 5 DE 
OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULAN 
LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE 
REHABILITACIÓN RESIDENCIAL Y 
VIVIENDA SOCIAL DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA. - FINANCIADO POR LA 
UNIÓN EUROPEA – 
NEXTGENERATIONEU 

Ayuntamiento de 
Fuente Álamo 

30/03/2023 25/05/2023 30/10/2026 60.000 € 
Justificada y pagada la anualidad 

de 2023. 
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Nº EXPTE OBJETO PARTICIPANTES 
AUTORIZACION 
CONSEJO DE 

GOBIERNO 

FECHA DE 
FIRMA 

VIGENCIA. 
COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ESTADO DE EJECUCIÓN 
 

 31/2023/02 

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVES DE LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE 
SEGURA PARA LA FINANCIACIÓN DE LA 
OFICINA DE REHABILITACIÓN EN EL 
MARCO DEL REAL DECRETO 853/2021, 
DE 5 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE 
REGULAN LOS PROGRAMAS EN 
MATERIA DE REHABILITACIÓN 
RESIDENCIAL Y VIVIENDA SOCIAL DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. - 
financiado por la Unión Europea -
NEXTGENERATIONEU   

Ayuntamiento de 
Molina de Segura 

30/03/2023 10/05/2023 30/10/2026 60.000 € 
Justificada y pagada la anualidad 

de 2023. 

 43/2023/03 

SEGUNDA ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE 
MULA, PARA LA CONCESIÓN DIRECTA 
DE UNA SUBVENCIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE 
LA SEGURIDAD VIAL EN LAS TRAVESÍAS 
DEL MUNICIPIO 

Ayuntamiento de 
Mula 

29/06/2023 29/06/2023 

Aumenta el 
plazo de 
vigencia 

hasta 
23/11/2023 

No implica 
incremento del 

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
16/12/2021 y  I Adenda firmada el 

23/03/2023, (expediente 
18/2023/03). 

 
Obra terminada y justificada 

PA
NC

O
RB

O
 D

E 
LA

 T
O

RR
E,

 J
O

SE
 M

AN
UE

L
08

/0
2/

20
24

 1
4:

40
:2

4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV



 

pág. 12 
 

 
 

Nº EXPTE OBJETO PARTICIPANTES 
AUTORIZACION 
CONSEJO DE 

GOBIERNO 

FECHA DE 
FIRMA 

VIGENCIA. 
COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ESTADO DE EJECUCIÓN 
 

 47/2023/02 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA 
EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
ACTUACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO AL 
REAOLOJO DE FAMILIAS EN SITUACIÓN 
DE EXCLUSIÓN SOCIAL Y RESIDENCIAL 
CRONIFICADA EN EL MUNICIPIO DE 
FUENTE ÁLAMO, EN EL MARCO DE LOS 
PROGRAMAS OPERATIVOS DEL FONDO 
EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 
Y EL FONDO SOCIAL EUROPEO 2014-
2020 

Ayuntamiento de 
Fuente Álamo 

26/10/2023 31/10/2023 

Duración de 
cuatro años. 

Posibilidad de  
prórroga de 4 

años más. 

No conlleva gasto. 
Solo cesión de 

viviendas. 

Pendiente de ceder al 
Ayuntamiento 8 viviendas 
adquiridas y rehabilitadas 

 48/2023/02 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA 
EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
ACTUACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO AL 
REAOLOJO DE FAMILIAS EN SITUACIÓN 
DE EXCLUSIÓN SOCIAL Y RESIDENCIAL 
CRONIFICADA EN EL MUNICIPIO DE 
PUERTO LUMBRERAS, EN EL MARCO 
DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS DEL 
FONDO EUROPEO DE DESARROLLO 
REGIONAL Y EL FONDO SOCIAL 
EUROPEO 2014-2020 

Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras 

26/10/2023 31/10/2023 

Duración de 
cuatro años. 

Posibilidad de  
prórroga de 4 

años más. 

No conlleva gasto. 
Solo cesión de 

viviendas. 

Pendiente de ceder al 
Ayuntamiento 8 viviendas 
adquiridas y rehabilitadas 
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Nº EXPTE OBJETO PARTICIPANTES 
AUTORIZACION 
CONSEJO DE 

GOBIERNO 

FECHA DE 
FIRMA 

VIGENCIA. 
COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ESTADO DE EJECUCIÓN 
 

 49/2023/03 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, Y LA MERCANTIL 
HIMOINSA S.L, PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE MEJORA DEL DRENAJE DE 
LA RM-19, ENTRE EL P.K 22+000 Y EL 
P.K 24+000.. 

HIMOINSA S.L. 02/11/2023 09/11/2023 

Hasta 
recepción de 

obras, 
máximo  

31/12/2026 

 
 

Financiación 
  

HIMOINSA S.L 
500.000,00 € 

 
CARM 

1.195.730,20 € 
2023:     20.000,00  
2024:1.050.000,00  
2025:   125.730,20  

Pendiente de la aprobación del 
Proyecto Fase 2 y de redactar el 

Proyecto Fase 1. 

 61/2023/03 

SEGUNDA ADENDA AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE 
SANTOMERA, PARA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN PARA 
LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA 
DE LA SEGURIDAD VIAL EN LAS 
TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO 

Ayuntamiento de 
Santomera 

16/11/2023 22/11/2023 31/05/2025 

No implica 
incremento del  

compromiso 
económico 

Vinculado al Convenio firmado el 
15/12/2021 y  I Adenda firmada el 

29/03/2023, (expediente 
9/2023/03). 

 
Pendiente de recibir el proyecto 

del Ayuntamiento. 
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Nº EXPTE OBJETO PARTICIPANTES 
AUTORIZACION 
CONSEJO DE 

GOBIERNO 

FECHA DE 
FIRMA 

VIGENCIA. 
COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ESTADO DE EJECUCIÓN 
 

 62/2023/03 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE 
ABARÁN, PARA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN PARA 
LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA 
DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA RM-513 
ENTRE EL P.K. 3+150 Y EL P.K 3+830 

Ayuntamiento de 
Abarán 

14/12/2023 28/12/2023 30/09/2025 90.000 € 
Pendiente de recibir el proyecto 

del Ayuntamiento. 

 63/2023/03 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE 
ALHAMA DE MURCIA, PARA LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE MEJORA DE LA SEGURIDAD 
VIAL EN LAS TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO 

Ayuntamiento de 
Alhama de Murcia 

14/12/2023 27/12/2023 30/09/2025 180.000€ 
Pendiente de recibir el proyecto 

del Ayuntamiento. 

 64/2023/03 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE 
CARTAGENA, PARA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN PARA 
LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA 
DE LA SEGURIDAD VIAL EN LAS 
TRAVESÍAS DEL MUNICIPIO. 

Ayuntamiento de 
Cartagena 

14/12/2023 28/12/2023 31/03/2027 3.888.515,44 € 
Pendiente de recibir el proyecto 

del Ayuntamiento. 
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Nº EXPTE OBJETO PARTICIPANTES 
AUTORIZACION 
CONSEJO DE 

GOBIERNO 

FECHA DE 
FIRMA 

VIGENCIA. 
COMPROMISO 
ECONÓMICO 

ESTADO DE EJECUCIÓN 
 

 65/2023/03 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS, DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE LA 
UNIÓN, PARA LA CONCESIÓN DIRECTA 
DE UNA SUBVENCIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE 
LA SEGURIDAD VIAL EN LAS TRAVESÍAS 
DEL MUNICIPIO. 

Ayuntamiento de 
La Unión 

14/12/2023 28/12/2023 31/03/2026 1.200.000 € 
Pendiente de recibir el proyecto 

del Ayuntamiento. 

 66/2023/02 

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE 
VIVIENDA Y AGENDA URBANA Y LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA PARA LA CONCLUSION DE 
LAS TRANSFERENCIAS DE CREDITO DE 
LA ADMINISTRACION GENERAL DEL 
ESTADO PARA ATENDER A LOS 
GASTOS  DERIVADOS DE LA 
REPARACIÓN,  EHABILITACIÓN Y 
RECONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS 
DAÑADAS, DE ACUERDO CON LO 
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 3.1.C, 8.3 
Y 11.1 DEL REAL DECRETO-LEY 6/2011, 
DE 13 DE MAYO, POR EL QUE SE 
ADOPTAN MEDIDAS URGENTES PARA 
REPARAR LOS DAÑOS CAUSADOS POR 
LOS MOVIMIENTOS SÍSMICOS 
ACAECIDOS EL 11 DE MAYO DE 2011, 
EN LORCA, MURCIA. 

Ministerio de 
Vivienda y 

Agenda Urbana 
14/12/2023 15/12/2023 31/12/2024 

MINISTERIO 
900.000,00 € 

Pendiente de recibir la 
financiación del Ministerio de 
Vivienda y Agenda Urbana. 
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Informe Jurídico 

 

ASUNTO: Dación en cuenta al Consejo de Gobierno del estado de los 

Convenios suscritos por la Consejería de Fomento de Infraestructuras 

durante 2023. 

 

Por el Servicio de Contratación, que ha recabado la información de las 

diferentes Direcciones Generales,  se remite el asunto de referencia para su 

informe por el Servicio Jurídico previo a su remisión al Consejo de Gobierno.  

 

Las diferentes Direcciones Generales como responsables de la ejecución y 

seguimiento de los Convenios, han remitido a la Secretaria General la 

información sobre la situación de los mismos, bajo su responsabilidad, en 

aplicación de las obligación legal prevista en el artículo 8 de la Ley 7/2004 

de 28 diciembre que prevé que al finalizar la ejecución de cada ejercicio 

presupuestario las diferentes Consejerías deben informar al Consejo de 

Gobierno sobre el estado de ejecución de los Convenios. De igual manera, 

el artículo 16.1 del Decreto 56/96 de 24 de julio recuerda el deber de 

informar al Consejo de Gobierno de cuantas incidencias surjan en la 

ejecución y en particular sobre el cumplimiento de los compromisos 

financieros que se contengan en dichos Convenios.  

Por el Servicio que remite el expediente de la dación en cuenta, que es 

quien la ha recabado, constando en ella, los participantes, fecha de 

autorización del Consejo, fecha de la firma, vigencia, compromiso y estado 

de ejecución, datos todos ellos elaborados por las diferentes Direcciones 

Generales. 

A la vista de la relación remitida, este Servicio Jurídico informa 

favorablemente la citada remisión para su dación en cuenta de acuerdo  con  

las normas antecitadas.  
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